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SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 Y CONTABILIDAD 

  
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que 
establece artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

        RESUELVO          

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “CONTROL 
DEL RIESGO DEL ARBOLADO EN LOS PASEOS ARBOLADOS DEPENDIENTES DEL IMIDRA EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARANJUEZ (MADRID)”, promovido por el Área de Investigación Forestal del 
IMIDRA, con un presupuesto de licitación de 922.273,02 euros,  justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos:  

 
Es necesario disponer de un servicio de inspección de arbolado de riesgo potencial con la formación adecuada que 
establezca procesos para documentar sólidamente las inspecciones, realizadas sistemáticamente y de manera 
unificada, conforme a las últimas técnicas y conocimientos en arboricultura. 
 
Este servicio no puede ser prestado por medios propios, por carecer el IMIDRA del personal y equipos 
necesarios, por lo que se hace indispensable la contratación de una empresa que realice las funciones del 
control de riesgos que se describen en el Pliego de prescripciones técnicas del contrato. 

 
 

 
 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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